


• Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 
caso, orientarlos sobre el o los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 
aplicable. 

• Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información. 

• Efectuar las notificaciones a los solicitantes 
• Proponer al Comité de Transparencia del Colegio de Postgraduados los procedimientos 

internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información conforme a la normatividad aplicable 

• Habilitar a los servidores públicos que sean necesarios, para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información 

• Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos 
de reproducción y envío. 

• Las demás necesarias para agilizar el flujo de información entre la entidad y los particulares. 
• Participar como integrante del Comité de Transparencia del Colegio de Postgraduados (Art. 

64 LFTAIP) 
• Diseñar regulación interna en al ámbito de su competencia, para su posterior presentación 

como proyecto normativo ante COMER! 
• Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad 
• Fomentar la Transparencia al interior del Colegio de Postgraduados 
• Realizar los trámites internos necesarios para el registro de índices de expedientes 

clasificados como reservados. 
• Promover la protección de los datos personales al interior de la Institución. 

A la espera de que la información sea de utilidad, quedo a sus ordenes. 

Saludos Cordiales!!!! 
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